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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

 

Villavicencio, junio del 2026  

 

 

Señor(a) 

LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ 
Supervisor(a) contrato No. CO1.PCCNTR.9135707   

Cargo del supervisor: Instructor G19 

Coordinador del Programa de Articulación del SENA con la Educación Media Técnica  
Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Junio de 2026 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9135707 de 2026  

 

Hugo Alexander Parada Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.408.891 en mi calidad de 

contratista. SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Cuarenta y Siete Millones Trecientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta 

Pesos M/Cte. los cuáles serán distribuidos  de la siguiente manera:  un primer pago correspondiente al 

mes de Febrero por valor de Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta y Siete 

Pesos M/Cte. ($4.263.747), Nueve (09) pagos iguales por valor de Cuatro Millones Setecientos Treinta y 

Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos M/cte. ($4.737.497), y un pago final correspondiente a los 

días del mes de diciembre por valor de Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta Pesos 

M/Cte. ($ 473.750). 

 

Plazo: 03 de Diciembre de 2026 

 

Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para impartir formación integral como 

instructor técnico y/o transversal, de acuerdo con los diseños curriculares que ejecute el Centro 

Agroindustrial del Meta para la vigencia 2026, del Programa de Articulación con la Educación Media en el 

Departamento del Meta. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades  

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Tener disponibilidad de 
desplazamiento para la formación 
presencial en los municipios del 
departamento del Meta, según lo 
requiera el centro. 

▪ Se realizó el 
desplazamiento a la IE 
Agrícola La Holanda en el 
municipio de Granada; y la 
IE Antonio Ricaurte CASD 
en el municipio de 
Villavicencio; para impartir 
formación presencial en el 
Técnico en Agroindustria 
Alimentaria.   

Evidencias fotográficas de la 
participación de las sesiones 
de formación.  
  

2 

Participar en la generación de 
desarrollo curricular, formulación 
de proyectos de investigación 
aplicada, innovación pedagógica, 
desarrollo tecnológico, 
publicaciones y estudios de 
vigilancia tecnológica y competitiva 
para establecer de manera 
prospectiva las tendencias de 
desarrollo de las diversas redes de 
conocimiento de interés 
institucional y cuando el Centro de 
formación así lo requiera. 

Para el presente mes objeto 
de cobro, se realizaron Guias 
de aprendizaje para las Fichas 
3436118 y 3437213 del 
Técnico en Agroindustria 
Alimentaria de la IE Antonio 
Ricaurte CASD.  

Captura de Pantalla de la Guía 
de Aprendizaje al final del 
informe. 

Evidencias Ubicadas en el 
Drive de la Coordinación 
Académica del Programa de 
Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica, 
carpeta Media Técnica 
2026_CAM- Portafolio de la 
Instructor – Instituciones 
Educativas.  Antonio Ricaurte 
CASD y Agrícola La Holanda.   

3 

Aplicar el procedimiento para 
reconocer aprendizajes previos, 
realizar reconocimiento de estilos y 
ritmos de aprendizaje de las fichas 
asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina  
 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

4 

Apoyar en la gestión educativa: 
acopio de los documentos de 
acuerdo con el procedimiento de 
ingreso de aprendices cuando las 
condiciones de la población lo 
requieran y generar las 
orientaciones y la logística 
necesarias que permita realizar las 
actividades de inscripción, 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 
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matrícula y certificación en el 
marco del programa de articulación 
con la media técnica. 

5 

Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 
sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: 
a). Verificando que la totalidad de 
los aprendices seleccionados y 
matriculados queden en ese 
estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, rutas de 
aprendizaje, para los beneficiarios 
nuevos, reintegrados, traslados. 
 
  

A la fecha de este informe se 
realizaron las siguientes 
actividades: 
 
a. Se listaron aprendices en 

el aplicativo Sofia Plus de 
las fichas 3164918, 
3164933, 3436118 y 
3437213, se verificó que 
estén en estado 
matriculados.  

 
b. Para el periodo del informe 

no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

Captura de pantalla de los 
Aprendices listados en el 
Aplicativo SOFIA PLUS por 
fichas al final del informe.   
  

6 

Apoyar de manera oportuna y 
diligente la gestión de novedades: 
Retiros, traslados, aplazamiento, de 
acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el procedimiento 
de ejecución de Formación 
Profesional Integral y la guía de 
articulación con la media 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.  
 
 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.  
  

7 

Evaluar oportunamente los 
aprendizajes y emitir juicios 
evaluativos de los resultados de 
aprendizajes de las fichas 
asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina. 

Se emitieron juicios de 
evaluación para las Fichas 
3436118 y 3437213 del 
Técnico Agroindustria 
Alimentaria en la 
Competencia  
Coordinar proyectos de 
acuerdo con los planes y 
programas establecidos por 
la empresa.     

Captura de pantalla de la 
emisión de juicios realizado 
en SOFIAPLUS para las Fichas 
3436118 y 3437213 del 
Técnico en Agroindustria 
Alimentaria Captura de 
pantalla de los juicios 
evaluativos ubicados en el 
Portafolio del Instructor al 
final de este informe.  

8 

Ejecutar la formación profesional 
integral de acuerdo el modelo 
pedagógico de la entidad, el diseño 
y desarrollo curricular de los 
programas del área temática de las 
fichas asignadas, con un mínimo de 
160 horas mensuales de formación 
directa de acuerdo con la 

A la fecha de este informe se 
Impartió Formación 
Profesional Integral en las 
Fichas 3164918, 3164933, 
3436118 y 3437213, en el 
técnico en Agroindustria 
Alimentaria.    
 

Evidencias fotográficas de la 
formación y captura de 
pantalla de las asistencias al 
final del informe. 
 
Captura de pantalla de los 
tiempos programados en 
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programación de la formación del 
Centro.  

Se registraron 144 horas de 
formación académicas a las 
Fichas asignadas y 8 horas otras 
para un total de 152 horas al 
mes.  

SOFIAPLUS al final del 
informe.  
 
Evidencias Ubicadas en el 
Drive de la Coordinación 
Académica del Programa de 
Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica, 
carpeta Media Técnica 
2026_CAM- Portafolio de la 
Instructor – Instituciones 
Educativas. Antonio Ricaurte 
CASD y agrícola La Holanda.  

9 

Reportar oportunamente al 
coordinador del programa 
articulación con la educación 
Media, a través de medios 
formales, las novedades que se 
generen durante la ejecución de la 
formación de las fichas asignadas; y 
hacer seguimiento a las mismas, 
reportar las novedades de 
deserción oportunamente.  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.  
  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.  
  

10 

Verificar permanentemente que los 
participantes a su formación de 
cada ficha se encuentren en estado 
"en formación" en el sistema de 
gestión académica de la entidad 

Para el presente mes objeto 
de cobro se listó aprendices 
en el aplicativo Sofia Plus de 
las fichas 3164918, 3164933, 
3436118 y 3437213, en el 
técnico en Agroindustria 
Alimentaria se verificó que 
estén en estado de 
formación. 

Captura de pantalla del 
aplicativo Sofia Plus listando 
aprendices de las fichas 
3164918, 3164933, 3436118 
y 3437213 al final de este 
informe.   

11 

Realizar seguimiento a la etapa 
productiva, documentar y 
acompañar al aprendiz en 
reunión(es) con el conformador, 
registrar las evidencias del proceso 
y aplicar instrumentos que evalúen 
la etapa productiva y aporten a la 
mejora del proceso formativo. 

A la fecha de este informe se 
reporta que los aprendices de 
las fichas No 3164918 y 
3164933 del Grado 11 de la 
I.E. Agrícola La Holanda, 
iniciaron su etapa productiva 
en el mes de mayo, por tal 
razón el seguimiento de su 
etapa productiva está en 
proceso, y han entregado su 
Bitácora No. 1.     

Pantallazo información 
subida en el OneDrive de la 
Media Técnica carpeta Etapa 
Productiva Portafolio del 
Instructor Carpeta etapa 
productiva Bitácoras de las 
fichas 3164918 y 3164933 de 
la IE Agrícola La Holanda.       
  

12 
Apoyar en la promoción de la oferta 
institucional del centro de 
formación  

En el mes objeto de cobro se 
divulgo la lll  Oferta Abierta de 
Formación Ocupacional y 

Capturas de Pantalla de la 
divulgación en redes sociales 
al final del informe. 
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Tecnológica del SENA en 
redes sociales como 
WhatsApp. 

13 

Presentar oportunamente los 
informes de avance a la ejecución 
contractual, Informes de 
legalización de apoyo de 
sostenimiento cuando aplique, 
Informes, proyectos formativos y 
productivos, e informes de cierre de 
la etapa lectiva y productiva de 
acuerdo con la ejecución del 
contrato. 

Se elaboró y entregó el 
presente informe de avance a 
la ejecución contractual 
correspondiente al mes de 
Junio de 2026 en los tiempos 
estipulados. 
 
 

Captura de Pantalla del   
OneDrive con el informe de 
ejecución contractual 
cargado en la carpeta cuentas   
Cobro/Mes Junio 2026, al 
final de este informe.  
 
 
Evidencias Ubicadas en el 
Drive de la Coordinación 
Académica del Programa de 
Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica, 
carpeta Media Técnica 
2026_CAM- Portafolio del  
Instructor – Antonio Ricaurte 
CASD y agrícola La Holanda.   

14 

Hacer uso los formatos de gestión 
según los lineamientos de gestión 
documental en las versiones 
actualizadas 

Se cumplió a cabalidad con el 
uso de los formatos en las 
versiones actualizadas para el 
mes objeto de cobro. 
 

Formatos: 

-Informe Mensual de 

ejecución Contractual 

GCCON-F-087 V2 

 

 

Captura de pantalla de los   

Formatos descargados de: 

http://compromiso.sena.edu.

co/. Informe Mensual de 

ejecución Contractual 

GCCON-F-087 V2 

al final del informe.  
 
 

15 

Registrar en el Portafolio de 
Evidencias en la herramienta digital 
OneDrive institucional, todas las 
actividades relacionadas con el 
procedimiento de ejecución de la 
formación profesional de las fichas 
e instituciones educativas 
asignadas, garantizando su cargue 
dentro de los plazos establecidos 
por la entidad. 

En el mes objeto de cobro se 

actualizo el Portafolio de 

Evidencias del Instructor de 

las fichas 3164918, 3164933, 

3436118 y 3437213 de 

manera digital según los 

lineamientos entregados por 

la Coordinación Académica 

de la Media Técnica.  

 

Captura de pantalla del 
Portafolio del Instructor con 
las Fichas asignadas al final de 
este informe.  
 
Evidencias Ubicadas en el 
Drive de la Coordinación 
Académica del Programa de 
Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica, 
carpeta Media Técnica 
2026_CAM- Portafolio del 
Instructor – Instituciones 

http://compromiso.sena.edu.co/
http://compromiso.sena.edu.co/
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Educativas. Antonio Ricaurte 
CASD y agrícola La Holanda.   
 

16 

Registrar y organizar la información 
del Programa de Articulación del 
SENA con la Educación Media 
Técnica, de acuerdo con las tablas 
de retención documental. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

17 

Realizar la solicitud de las 
necesidades de materiales de 
formación con todas las 
características y especificaciones 
según proyectos de formación de 
acuerdo con la especialidad y 
demás procedimientos 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

18 

Realizar visitas académicas a las 
Instalaciones de la Sede 
Agroindustrial del Meta Sede 
Hachón y Naranjos y documentar el 
cumplimiento de los protocolos de 
seguridad, realizar el informe de la 
misma.  

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.    

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación.  

19 

Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro 
de Formación.  

Se recalca el cumplimiento de 
las normas del reglamento 
del aprendiz en los procesos 
formativos. 

Evidencias fotográficas de las 
sesiones de formación en las 
fichas asignadas al final del 
informe. 

20 

Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema 
de Seguridad de Salud en el Trabajo 
y asistir a las convocatorias que el 
centro programa.  

Se aplico la Calidad, 
Ambiental, Energía, 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo y Seguridad y 
Privacidad de la Información 
de acuerdo SIGA. 
 
Aprendices con sus EPP  
Ambientes adecuados para la 
formación. 

Evidencias fotográficas de las 
sesiones de formación en las 
fichas asignadas al final del 
informe.  

21 

Pagar mensualmente los aportes al 
sistema de seguridad social 
integral, en salud y en pensión, en 
los términos consagrados en el 
artículo 1° de la Ley 828 del 19 de 
julio de 2003, en armonía con el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
a través de la planilla única 
integradora lo cual será un requisito 
para el pago de los honorarios.  

Se realizo el pago de la 
seguridad social con N°  
6017919415 de la Planilla Soi 
mes de mayo de 2026.  

Captura de pantalla de la 
planilla de pago al final de 
este informe. 
 
Evidencias Ubicadas en el 
Drive de la Coordinación 
Académica del Programa de 
Articulación del SENA con la 
Educación Media Técnica, 
carpeta Media Técnica 2026- 
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Cuentas de Cobro mes de 
Junio.   

22 

Asistir a las reuniones presenciales 
y/o virtuales que programe el 
ordenador del gasto y/o supervisor 
con ocasión al Desarrollo el 
desarrollo de su objeto contractual. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
relacionadas con el 
cumplimiento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
relacionadas con el 
cumplimiento de esta 
obligación. 

23 

Propender por la permanencia de 
los aprendices en el desarrollo de la 
formación profesional integral. 

Se realizo una actividad 
lúdico-pedagógica para 
incentivar la participación de 
los Aprendices y disminuir la 
deserción.   

Evidencias fotográficas de la 
actividad realizada con las 
Fichas 3436118 y 3437213 al 
final de este informe.   

24 

Apoyar las estrategias de 
divulgación tecnológica y 
apropiación social del 
conocimiento del área de 
Innovación y Competitividad (antes 
SENNOVA), mediante la 
estructuración y socialización de 
dos (2) ponencias relacionadas con 
su especialidad técnica o proyectos 
de investigación formativa, en los 
eventos o espacios académicos que 
defina el Centro. 

Para el periodo del informe se 
seleccionó la estrategia de 
proyecto de investigación con 
la Institución Educativa y 
publicación, en el marco del 
componente de divulgación 
tecnológica y apropiación 
social del conocimiento del 
área de Innovación y 
Competitividad 
(anteriormente SENNOVA). 

Pantallazo de la respuesta 
enviada correspondiente a la 
selección de la estrategia, en 
la cual se seleccionó el 
proyecto de investigación con 
la Institución Educativa y/o 
publicación. 

25 

Responder por los bienes y 
elementos asignados a su cargo 
para la ejecución del contrato, 
quedar a paz y salvo con el Almacén 
en la finalización del contrato. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación 

26 

Aplicar las medidas formativas 
establecidas en el reglamento del 
aprendiz. 

Para la fecha de entrega de 
este informe aún no se han 
aplicado medidas formativas 
a los aprendices de las fichas 
a cargo, debido a que no ha 
sido necesario.   

Para la fecha de entrega de 
este informe aún no se han 
aplicado medidas formativas 
a los aprendices de las fichas 
a cargo, debido a que no ha 
sido necesario.   

27 

Cumplir con el "Código de Ética del 
SENA" y con el Sistema Institucional 
de Gestión y Autocontrol 

Para el presente mes objeto 
de cobro se cumple con las 
obligaciones contractuales 
teniendo como insumos el 
Código de Integralidad Sena. 

Evidencias fotográficas de la 
participación de las sesiones 
de formación. 

28 

Realizar las demás actividades 
propias y necesarias para el 
cumplimiento del objeto 
contractual asignadas por el 
supervisor y/o coordinador del 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 
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programa de articulación del Sena 
con la Educación Media Técnica. 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6017919415 del operador SOI, referente al mes de 

mayo del 2026.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

HUGO ALEXANDER PARADA VARGAS  

Contratista 

C.C. 93.408.891 de Ibagué 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO BAUTISTA SANCHEZ  

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9135707 de 2026  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud 

de su migración del proceso de Gestión del Talento Humano al 

proceso de Gestión Contractual, conforme a la actualización 

documental correspondiente. 

2 Abril 2026 

Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual 
se sustituyó la expresión “Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación” por “Para el periodo del informe no se ejecutaron 
acciones referentes al cumplimiento de esta obligación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11 

GCCON-F-087 V2 

 

EVIDENCIAS RELACIONADAS, MES OBJETO DE COBRO 

Instructora: Hugo Alexander Parada Vargas  
Fichas a mi cargo: 3436118, 3437213, 3164918 y 3164933. 
Programa de Formación: Agroindustria Alimentaria  
Instituciones Educativas a Cargo: AGRICOLA LA HOLANDA y ANTONIO RICAURTE CASD.  
 

 
Obligaciones Especificas  

Obligación No 1: Evidencias fotográficas de la participación de las sesiones de formación.  
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Obligación No 2:  Captura de Pantalla del diseño de las Guías de Aprendizaje y su ubicación en el 

Portafolio del Instructor.   
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Obligación 5 y 10: Captura de pantalla de los Aprendices listados en el Aplicativos SOFIA PLUS 

por fichas.    

 

- Ficha No. 3164918:  

 

 

 

 

 

 

 

 

-  

 

 

- Ficha No. 3164933:  
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- Ficha No. 3436118:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Ficha No 3437213:  
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Obligación 7: Captura de pantalla de la emisión de juicios realizado en SOFIAPLUS para las Fichas 

3436118 y 3437213 del Técnico en Agroindustria Alimentaria.  

 

- Ficha 3436118 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Ficha 3437213  
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  - Captura de pantalla de los juicios evaluativos ubicados en el Portafolio del Instructor al final de este 

informe.  

 

 

 

 

 

 

 

Obligación 8: Evidencias fotográficas de la formación y captura de pantalla de las asistencias al 

final de este informe. 

 

- Registró fotográfico de formación 
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- captura de pantalla de las asistencias 
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- Captura de pantalla de los tiempos programados en SOFIAPLUS.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

Obligación 11:  Captura de pantalla de la información subida en el OneDrive de la Media Técnica 

carpeta Etapa Productiva Portafolio del Instructor Carpeta Bitácoras de las fichas 3164918 y 

3164933 de la IE Agrícola La Holanda.    
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Obligación 12: Capturas de Pantalla de la divulgación en redes sociales como WhatsApp.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación 13: Captura de Pantalla del   OneDrive con el informe de ejecución contractual 

cargado en la carpeta cuentas   Cobro/Mes Junio 2026.  
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Obligación 14: Captura de pantalla de los   Formatos descargados de: 

http://compromiso.sena.edu.co/. Informe Mensual de ejecución Contractual GCCON-F-087 V2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación 15: Captura de pantalla del Portafolio del Instructor con las Fichas asignadas.    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://compromiso.sena.edu.co/


 

23 

GCCON-F-087 V2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        

Obligación 19: Evidencias fotográficas de las sesiones de formación en las fichas asignadas.  
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Obligación 20: Evidencias fotográficas de las sesiones de formación en las fichas asignadas.  

Aprendices con sus EPP Ambientes adecuados para la formación.  
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Obligación 21: Captura de Pantalla de la Planilla de Aportes mes de Mayo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación 23:  Capturas de pantalla de la actividad realizada con las Fichas 3436118 y 3437213.     
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Obligación 24: Pantallazo de la respuesta enviada correspondiente a la selección de la estrategia, 

en la cual se seleccionó el proyecto de investigación con la Institución Educativa y/o publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación 27: Evidencias fotográficas de la participación de las sesiones de formación.  

 

 

 

 

 


